
 

 
 

Constancia: Manizales, 24 de mayo de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
JMVC 

Judicante 

  

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
  

RADICADO 170014003001 2022 00288 00 



ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por MILLAN Y ASOCIADOS PROPIEDAD RAIZ SAS en contra de 

LABORATORIO AGROINDUSTRIAL BIOCALIDAD y SANDRA PATRICIA TOBAR 

HURTADO con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a 

partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

    

1. Teniendo en cuenta que se pretende el cobro de las cuotas de 

administración de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2021 y enero, febrero, marzo, abril y mayo 

de 2022, y que se pactó el pago de las cuotas en cuestión en el 

contrato de arrendamiento que fue anexado; deberá aportar 

certificado expedido por la administración de la copropiedad donde se 

evidencien las cuotas de administración que se pretenden cobrar.  

 

2. Aportará el certificado de la Alcaldía de Manizales, donde se evidencie 

que la persona que firma como administrador en el cuadro solicitado en 

el numeral anterior, efectivamente ostenta tal calidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 1 
 

 

 
 

JMVC 

 
1 Publicado por estado No. 088 fijado el 31 de mayo de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 

Secretario 
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